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ORDENANZA NO 15

BSTATUTO DEL PERSONAL NO DOC~NTE DE LA UNIVERSIDAD

Buenos Aires, 16 do mayo de 1964.-

VISTO:

Lo dispuestopor las ResolucionesN° 298, 470 Y 509 de

este Consejo Universitario por 18s que se adopta para el por-

sonal no docente de la Universidad Tecno16gica Nacional el ré- I

gimen vigente en las demás Univorsidades NacionGles, y

CONSID2RANDO:

Que el artículo 44 de la ley 16.431 autoriz6 a las Univer-

sidades a dictar 01 estatuto y esculaf6n de su propio personal

no docente;

Que las demos Univcrsi~dos Nacionales han aprobado un Es-

tatuto uniforme para el personal de todas ellas preparado por

el Consejo Interuniversitario en base al proyecto prop~sto por

la Federación j~gontina del Trabajador de las Universidades Na-

cionales;

Que, en consecuencia, corresponde que la Universidad Tec-

no16gica adopte el Estatuto mencionado, sin perjuicio de las

modificaciones futuras que las circunstancias aconsejen,

EL HONORJillL.8CONSEJO UNIV:2;RSITARIO DE LA

UNIV¿RSIDAD T3CNOLOGICA NACIONAL

OI-l.DT::;NA:

Art. 1°.- Aprobar y poner en vigencia 81 Estatuto del Personal

l\.rt. 2°.-

no Docente de la Universidad Tecnológica Nacional cu-

yo texto so agrega como anexo de la presente.

Regístrese, comuníquese y oportunamente archívese~

-.FdQ~ Dr. JOSE LUIS CiU~TINI - (Vicerrector)- Dr.
Dardo J.S. Vissio - (Secretario General) -
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CAP 1 TUL O 1

AMBITO DB iLPLI CAC ION

Articulo 1°.- Este estatuto comprende 2<todos los agentes ~ue,
en virtud de nombramiento emanado de autoridad

com:r;at-enté." presten servicios remunerados en la Universidad
Tecnológica Nacional con excepción de los siguientes:

a) El personal ~ue figure incluido en el Estatuto del Docente.
(Ley 14-.473)

b) El personal regido por contratos.

e) El personal retribuido-a~jornal.

e A P 1 TUL o 11

DEL INGRESO

Articulo 2°.- El inG~eso del personal no docente de la Univer-
sidad TecnolóGica Nacional se hará previo cumpli-

miento de los siguientes re~uisitos:

a) Ser argentino nativo o naturalizado, salvo casos de excep-
ción ~ue se establezcan por resoluci6n de la autoridad com-
petente fundada en razones de mejor servicio.

b) Tener 18 años cumplidos, salvo el caso de aprendices y cade-
tes, ~uienes deberán ser mayores de 14-.

c) Haber"cursado ~os estudios minimrn~ue, para cada categoría,
gru~o o función, estaolezca la respectiva reglamentación.

d) Aprobar los examenes médicos y psicotécnicos ~ue se establez.
can.

e) Acreditar idoneidad para el cargo en el concurso de antece-
dentes y oposición que a tal fin se establezcan.

f) Poseer las condiciones morales y de conducta propias de un
agente de la Universidad Tecnológica Nacional.

Artículo 3°.- Sin perjuicio de lo establecido en el artículo
precedente, no pOdrán ingresar:

a) Quien tenga pendiente proceso criminal o hubiere sido con-
denado por delito de naturaleza infamante.

b) El fallido, concursado civilmente, inhabilitado para el ejer
cicio de cargos públicos o exonerado, mientras no se pro-
duzca su rehabilitación.

e A P 1 TUL O lIT

DE LOS DEBJiiRES

Articulo 4-°.-Sin perjuicio de los deberes que particularmente
impongan las leyes, los decretos y resoluciones

especiales, el personal está obligado a:

iRb.
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a) Prestar servicio personalmente con eficiencia, capacidad
y diligencia, en el lugar, condiciones de horario y forma
que se determine.

b) Observar en el servicio y fuera de ~l una conducta decoro-
rosa, acorde con la dignidad que supone ser empleado de la
Universidad Tecnológica Nacional.

c) Conducirse con cortesía en sus relaciones de servicio con
el público, sus superiores y dem8s agentes de la Universi-
dad.

d) Obedecer toda orden emanada de un superior jerárquico con
atribuciones y competencia para darla, que reúna las for-
malidQdes del caso y tenga por objeto la roalizaci6n de ac-
tos de servicio.

e) Guardar reserva durante 01 desempeño de sus funciones y
a~~ despu6s de cesar en las mismas, sobre todo asunto de
servicio que debiere permanecer en tal carócter en raz6n
de su naturaleza o de instrucciones especiales.

f) Permanecer en su cargo, en caso de renuncia, por el t6rmi-
no de treinta días, si antes no fuera reemplazado o acep-
tada su dimisión o autorizado a cesar en sus funciones.

g) Declarar sus actividades de ca~ctor profesional, comercial
industrial, inclusive cooperativas, administrativas o de
algún modo lucrativQs, así como también los beneficios de
jutilocionos o pensiones de que fuera titular, a fin de es-
tablecer si son compatibles con el ejercicio de sus funcio-
nes.

h) Velar por la conservaci6n de los útiles de trabajo a su
cargo y por los demss bienes do la Universidad, cualquiera
sea su valor.

i) Someterse a las pruebas de competencia que reglamentaria-
mente se establezcan.

j) Usa:::'la indumentaria de trabajo que para el caso se exija.

k) Informar a la superioridad acerca de todo acto o procedi-
miento que pueda causar peI'juicioeconómico o moral a la
Universidad, o implicar la comisi6n de un delito.

1) Declarar ante la Oficina de Personal, al ingresar a la U-
niversidad, el domicilio, el estado civil y la n6mina de
los familiares a su cargo y comunicar toda modificación co-

rrespondiente o:esos datos personales dentro de los cinco días
de producida.

11)Prestar declaroci6n en los sumarios éJdministrativoscuando
fuere citado.

Artículo 5°.- Queda prohibido al personal sin perjuicio de
- lo que al respecto establezca la reglamentación

pertinente:

a) PatrocinDr trámites o gestiones DiliJinistrstivasreferentes
a asuntos de terceros que se encuentran oficialmente o no
a su cargo, hasta un año despu6s del ogreso .
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b) Aceptar dádivas, obsequios, recompensas o cualquier otro
beneficio con motivo de sus funciones, o m8ntener relacio-
nfS comerciales con terceros que gestionen o hayan obtenido
contratos, concesiones, adjudicaciones o franquicias de
la Universidad Tecno16gica Nacional.

c) Realizar propaganda o cCQcci6n política con motivo y en 0-
casi6n del desempeño de sus funciones, cualesquiera sean
los lugares donde se realicen las mismas.

d) Realizar o propiciar actos incompatibles con las normas de
moral, urbanidad y buenas costlMbres.

CAPITULO IV

DE LA DISCIPLINA

Articulo 6°.- Los agentes no podrán ser objeto de medidas dis-
ciplinariasJ ni ser separados de sus empleos, sino

por las causas y mediante los procedimientos que este estatuto
determina. Por las faltas y delitos que cometan, sin perjuicio
de las responsabilidades civiles o penales que correspondan, se
harán posibles de las siguientes sanciones administrativas:

a) apercibimiento

b) suspensi6n de un dia a tres meses

c) cesantía

d) exoneraci6n

Articulo 7°.- Cuando ~~ empleado cometa una falta o delito,
sus superiores jerárquicos tienen la obligaci6n

de formular por escrito la denuncia correspondiente ante el
Rector o el Decano, según sea la dependencia donde cumpla sus
funciones el imputado.La denuncia deberá contener el relato
de los hechos, referencias sobre los testimonios y demás prue-
bas de conocimiento del acusador que puedan esclarecerlos, y unq
estimaci6n de la pena que corresponda aplicar.

Artículo 8°.- A instancia de una denuncia o por iniciativa pro-.
pia, el Rector y los Decanos en sus respectivas

jurisdicciones podrán aplicar, sin necesidad de ordenar la ins-
trucci6n de sumario administrativo, sélncionesde apercibimiento
y suspensión por t6rmino no mayor de diez dias. Dichas resol~
ciones serán inapelables y, dentro de los éinco dias hábiles
sin desmedro de su inmediato cumplimiento, el Rector o Decano
podrá elevar las actuaciones a la Junta de Calificaci6n y Dis-
ciplina que establece el artículo 23°, a fin de que, previa ins-
trucci6n de lIDsumario administrativo, determine si correspon-
de aplicar al imputado una sanci6n mayor.

Articulo 9°.- La Junta de Calificación y Disciplina, a instan-
cia del Rector o Decano, producirá el sumario administrativo

. ~n los plazos y la forma que deteTIninela reglamentación debien~
do 8ctuar como instructor 01 funcionario que la misma designe.
La Junta tiene facultades para solicitar al instructor la adop~
ci6n de las medidas y la producci6n de las pruebas que estime
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convenientes. El sumario será secreto hasta que el instructor

dé por terminada la prueba de cargo. En ese estado, se dará
vista por diez días hábiles al sumariado para que efectúe sus
descargos y proponga las medidas que crea oportunas para su de-
fensa. El sumariado podrá hacerse asistir por un letrado. Con-
cluída la instrucci6n del sumario, la Junta de Calificación ele-
vará al Rector o Decano un informe donde deber6 pronunciarse
expresamente acerca de la procedencia o improcedencia de aplicar
al acusado una sanción superior a un mes de suspensión, y, en
su caso, aconsejar la pena que a su juicio corrresponderia apli
car al sUIDariado.

Artículo 10°.- Cusndo la Junta de Calificación y Disciplina di,2,
tamine que es procedente aplicar una sanci6n ma-

yor de diez días de suspensi6n, el Rector o el Decano, dentro
de los quince días hábiles de recibido el informe, deberá dic-
tar resoluci6n, ampliando la sanción aplicada en la ocasión es-
tablecids por el srt. 9°. La pena propuesta por la Junta de Ca-
lificaci6n y Disciplina no seró obligatoria para el Rector o
Decano, quienes valuarán libremente la sanci6n, .perodeberán da)
los fundomentos de su discrepancia en la estimación.

La resoluci6n del Roctor será inapelable. La
del Decano será apelable, sin suspender su cumplimiento, ante
el Consejo Directivo, dentro de 108 cinco días hábiles de no-
tificodo el interesado.

Artículo 11°.- Son causas de apercibimiento:

a) Faltas de cumplimiento de horario no superiores a 10 por año.

b) Falta do consideraci6n, levo y no reitersda, al público o
a los superiores y demas agentes de la Universidad.

c) Neglic;enc:j.8 en el curllplimiento de sus funciones.

Artículo 12°.- Son causas de suspensi6n, sin prestaci6n de ser-
vicios y sin percepci6n de haberes:

a) La reincidencia, reiteraci6n y agraraci6n de las causales
de apercibimiento del ~rtículo 11°.

b) Las inasistencias injustificadas, no superiores a 10 días
por año.

.Artículo 13°.- Son causas de cesantía:

a) Las inasistencias injustificadas cuando excedan a 10 días
por año.

b) La reincidencia en faltas pasibles de suspensi6n.

c) El abandono injustificado del servicio.

d) Faltas graves o reiteradas en el cumplimiento de sus servi-
cios.

e) Falta grave de respeto a sus superiores.

f) La inhabilidad emergonte de las causoles del artículo 3°)
in c . b ) .

imb.

~
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g) Inconducta notorio.
h) Calificaci6n insuIiciente en dos aDos sucesivos.

Artículo 14°.- Son causas de exoneraci6n:

a) Condeno por delito doloso de naturaleza infamante.

b) Delito con~r8 la Universidad o la administraci6n pública.

c) Falta grave que perjudique material o moralmente a la U-
niversidad o a la Administraci6n pública.

d) Grave o reiterado incumplimiento intencional de las 6rdenes
superiores.

e) Indignidad moral.

Artículo 15°.- Las caUS8S de sanci6n enumerados en los artí-

culos 11°, 12°, 13° Y 14° no excluyen otras
expresa o implícitamente contenidos en este ~statuto, o que
constituyen violaci6n de los deberes de empleado. En su apli-
cación deberán tenerse presentes los antecedentes personales,
las circunstanciss agravantos o atenuantes del hecho y demás
elementos pertinentes de juicio.

Artículo 16°.- Durante la instrucción del sUllariolo Junta de

Calificaci6n y Disciplina podrá solicitar a
lo autoridad competente el alejamiento del sumariodo de su lu-
gar de trabajo, mediante su traslado a otra oficina o dependen-
cia de la Universidad, o la suspensi6n preventiva del agente,
con percepci6n de haberes, cuando la presencia del mismo se
considere incompatiblo con lasexigcnci8s propias de la inves-
tigaci6n. Iguales medidas podrón ser solicitadas por el Jefe
superior de la oficina donde se desempeña el sumoriado, cuando
estime que la presencia del mismo puede afectar la normal pres-
taci6n de los servicios.

Artículo 17°.- CU8ndo el agente se encuentre privado de liber-
dad y sometido a proceso criminal por delito ad-

ministrativo o hecho doloso de naturaleza infamante, será sus-
pendido preventivamente en sus funciones, sin percepci6n de
haberes, haste:que recobra lo libertad o se concluya el proceso
criminal, sin que medie condena penal alguna. Cumplidas es-
tas condiciones, el agente suspendido tendrá derecho a rein-
corporarse a sus tareas y o percibir los haberes que no le fue-i
ron abonados dursnte el curso de la suspensi6n preventiva.

Artículo 18°.- ¿l Rector y los Decanos quedan facultados para
delegor total o parcialmente sus atribuciones

de aplicar sanciones de apercibimiento o suspensi6n por un
tórmino no mCt~rorde diez días, en los autoridades superiores
de los organismcsenumerados en el artículo 23°. La resolución
que ordenc3lD sanci6n será apelable, sin suspender su cumpli-
miento, ante el Rector o Decano que corresponda, dentro de
los cinco días hábiles" Si la outoridad de aplicaci6n entendie-
ra qU8 la falta del agente justifica la fijación de uno pena
que supera las atribuciones que le fueron conferidas, podrá

. b
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ordenar en la misma resolución que establece el oostigo que,

sin suspender sus efectos, se eleven las actuaciones 01 Rector
o Decano para que los mimnos, si lo entendieran procedente,
hagan uso do las facultades determinadas por el artículo 8°.

CAP 1 TUL O v

DE LOS DERECHOS EN GEI-Li.,,RAL...-

Artículo 19°.- El personal comprend.J.0.o en este Bstatuto, go..
za de los derechos de retribución, estabilidad,

880cio.ción,elección de representantes para formar parte de
las Juntas de Calificación y Disciplina, y los demás que expre-
samente se establecen en este Estatuto, con los alcances que en
el mismo se detel~lina.

Artículo 20°.- El agente tendrá derecho a constituir osociocio-. ,.,.

nes gremiales o incorporarse a las existentes
para la mejor defensa de sus derechos y el desarrollo de acti-
vidades culturales, asistenciales o deportivos, de acuerdo con
las disposiciones legDles en vigencia.

Articulo 21°,- Cuondo el agente haya agotodo las instancias es-
tablecidas expresamente por esto bstatuto y se considere perju-
dicado por una resolución inc¡pelable,tendrá derecho a solicitar
directamente ante el Consejo Universitario que! en uso de las
facultades establecidas por el arte 47 incs. 2 y 3 del Estatuto
Universitario, ordene la remisión de las actuaciones, la suspen-
sión del cumplimiento de la resolución dictada y reapertura del
proceso o tramitacióncorrespondiente.La sola presentaci6nde
la solicitud por el interesado no detiene el cumplimiento de la
resolución y si transcurren dos sesiones ordinarias del Consejo
Universitario, a contar desde la notificaci6n al interesado de
la resoluci6n, sin que dicho cuerpo considere favorablemente
la solicitud del agente, 1~ rosolucion se entenderá confirmada.

Artículo 22°.- El agente exonerado de la Universidad Tecno16gic~
Nacional podrp obtener su rehabilitaci6n si cinco

ahof3después de aplicada la sanci6n así lo 801icita por escrito.
ante la autoridad que lo sancionó y su pedido cuenta con despa-
cho favorable de la Junta de Calificación y Disciplina corres-
pondiente. ~l agente rehabilitado y el declarado cesante podrán
si no existiera ninguno de los inpedimentos determincdos por es.,..

te };statuto,present8rse a concurso pOTa cubrirvacantes,.con
el orden de preferEmciEJque determino el arte 33, inc. c).

Articulo 23°.- En el Rectorado y Consejo Superior funcionaró
una Junta de Calificación y Disciplina, y una en cada Facultad,
Dichas Juntas estarán constitlídaspor cinco miembros titulares;
y cinco suplentesque se renovarán cnuo.lmentey padrón ser roe":,,,"
legidos. Tres miembros titulares y tres suplentes serán designa-
dos por la autoridad superior de lo dependencia donde la Junto.
funcione y los dos titulares y dos suplentes restantes ser6n
elegidos, o simple pluralidad de votos, por el personal que
se desempeña en su jurisdicci6n. Los representantes del perso-
nal deber6n ser agentes en actividad y tener una antigUedad mí-
nima de cinco años en la Universidad Tecno16gica Nacional, se
renovarán cada dos años y pOdrán ser reelegidos.
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Los miembros de cada Junta elegirán un presidente y partici-
parán en la Calificación anual, y el r~gimen disciplinario,
segml lo establece este estatuto y de acuerdo con los proce-
dimientos que fije la reglamentaci6n que se dicte.

CAP I TUL O VI

DE LA CARRERA Y LOS CONCURSOS

Artículo 24°.- La carrera administrativa es el progreso del
personal dentro de categorías y grupos, en

orden a las condiciones que se determinen y en relaci6n con
los cargos y funciones que sucesivamente le correspondan.El
titulo habilitante o la 8Bpecialidad que adquiere el personal
no será, por si sola,.condici6n suficiente para determinar una
ubicaci6n en.la escala jerárquica.

Articulo 25°.- Para tener derecho a ascender en la carrera

administrativa, serán necesarios los siguientes
requisi tos:

a) que exista vacante en otro cargo correspondiente a igual
o superior categorías y grupos.

b) que a juicio de la autoridad competente, sea necesario
cubrir dicha vacante.

c) que el aspirante pertenezcá a la misma o illferiorcategoría
o grupo.

d) que el aspirante sea seleccionado en el concurso de ante-
cedentes y de oposici6n abierto a efectos de llenar la va-
cante producida.

Artículo 26°.- El :personalpermanente gozará de la estabili-
dad que le otorgue este Estatuto y conservará

su empleo en las condiciones que el mismo determina. Toda de-
signación de personal se realizará por concurso, en forma pro-
visional y a título de prueba, por un t~rmino de seis meses,
durante el oual el agente gozará de iguales derechos que el
personal permanente, con excepción de la estabilidad y las de-
más limitaciones que expresamente se establezcan. El agente que
no haya cumplido seis meses de desempeño efectivo en sus fun-
ciones podrá ser declarado cesante en cualquier momento, sin
necesidad de sumario administrativo y sin pago de indemnización
algun~, por resolución de la autoridad que corresponda.

Artículo 27°.- En caso de supresi6n de cargo o función, se
procurará trasladar al agente que lo desempeña-

ba a otro de igual categoría y retribución en cualquier de-
pendencia de la Universidad. Cuando dicho traslado resultare im-

posible o inconveniente, a juicio del Rector procederá a de-
clararlo cesante sin más trámite, por resolución fundada, acor-
d~ndole una indemnización equivalente a un mes de sueldo por
año de servicios prestados en la Universidad, o fracción mayor
de seis meses, estimada según el sueldo del último mes traba-
jado.


